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OBRA: 2° LLAMADO - INSTALACIONES ELECTRICAS PARA AIRES ACONDICIONADOS EN AULAS 

INSTITUTO: AULARIO COSTANERA 

EXPEDIENTE: REC-1275762-26 

 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 

 

MEMORIA TECNICA 

La Obra consiste en ampliar las instalaciones eléctricas existentes en el edificio para que puedan instalarse - a futuro -  

equipos de Aire Acondicionado del tipo Split en las Aulas indicadas en planimetría adjunta. 

Estas acciones requieren la ejecución de trabajos auxiliares: pases en estructuras, tabiquerías para montantes y previsión 

de instalaciones de desagües de agua de condensado. 

 

La Empresa deberá tener total y absoluto conocimiento del sitio donde se ejecutarán las obras en el momento de 

cotizar los trabajos y realizar la Oferta.  

La presentación de la Oferta supone la VISITA PREVIA por parte del Oferente y el conocimiento de lugar donde se 

ejecutarán las tareas, así como todas las informaciones relacionadas y toda otra circunstancia que pueda influir 

sobre el desarrollo, costo y terminación de las mismas. 
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NOTAS IMPORTANTES 

EJECUCION DE LA OBRA DE ACUERDO A SU FIN:  

El Contratista ejecutará los trabajos de tal suerte que resulten completos y adecuados a su fin en la forma que se infiere de 

la documentación, aunque en la misma no se mencionen todos los detalles necesarios al efecto, sin que por ello el 

Contratista tenga derecho a pago adicional alguno. 

Con referencia a los documentos que integran el legajo, se establece que se complementan entre sí, de modo que 

cualquier error u omisión de uno de ellos queda salvada por su sola referencia en el otro. 

Corresponde al Contratista un exhaustivo análisis e interpretación de la documentación tendiente a la ejecución de la obra, 

de manera tal que ofrezca en su totalidad las características que la hagan plenamente eficaz para responder a las 

necesidades públicas que la motivan. 

La ambigüedad o falta de precisión en la documentación no autoriza a considerar que la misma prevé la realización de 

trabajos inútiles o que no se cumplen sus objetivos o los cumplan en forma deficiente o parcial. Tampoco liberarán al 

Contratista de sus obligaciones, ya que en estos casos prevalecerá la intención que corresponde al concepto general: "la 

ejecución de la obra completa y de acuerdo a los fines previstos". 

 

Ante documentación que resulte susceptible de interpretación sobre la ejecución o no de un trabajo, deberá 

concluirse por la obligatoriedad de su realización. 

En consecuencia, los pedidos de aclaraciones deberán ser formulados por los interesados, dentro de las formas y 

plazos establecidos, habida cuenta que no serán reconocidos al Contratista reclamos sustentados en 

circunstancias como las mencionadas. 

 

CUMPLIMIENTO DE LEYES Y NORMAS:  

En la concreción de los trabajos contratados, el Contratista cumplirá y hará cumplir las leyes, decretos nacionales y 

provinciales, ordenanzas municipales y otras normas reglamentos de ente que estén vigentes y que sean de aplicación en 

este caso. 
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RUBRO 1 – TAREAS PREVIAS 

GENERALIDADES 

Deberán realizarse todos los trabajos y tareas preliminares que sean necesarios para la ejecución de la obra, según se 

indica en las E.T.G. y corresponda según las condiciones del terreno y/o se infiera de la documentación. 

Las especificaciones de los rubros e ítems del presupuesto, tendrán plena validez para la ejecución de los trabajos, 

pasando a completar los del presente Pliego. 

 

1.01. SEGURIDAD E HIGIENE, LIMPIEZA INICIAL, PERIÓDICA Y FINAL DE OBRA, OBRADOR Y CONEXIONES 

PROVISORIAS. 

El Contratista deberá observar fielmente las disposiciones vigentes en materia de Seguridad e Higiene para lo cual se 

remite a lo establecido en el pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares que forma parte de este Legajo. 

Se deberá realizar una limpieza en forma permanente, para mantener la obra limpia y  transitable. Durante la construcción 

estará vedado tirar escombros y residuos desde lo alto de los andamios y/o pisos del edificio. 

La obra, deberá permanecer limpia y ordenada en todas sus etapas. Al final de cada jornada se organizarán y acomodarán 

los elementos usados y semanalmente se realizará una limpieza profunda general, tanto en el interior como en el exterior, 

procediendo a efectuar el reacopio de materiales, organización del obrador, revisión de equipos, mantenimiento y revisión 

de andamios, vallas, etc. 

Una vez terminada la obra de acuerdo con el contrato y antes de la recepción provisoria de la misma, el Contratista estará 

obligado a ejecutar además de la limpieza periódica precedentemente detallada, otra de carácter general que incluye la 

totalidad de las partes y elementos involucrados en los trabajos. 

La obra será entregada completamente limpia y libre de materiales excedentes y residuos. 

 

OBRADOR, DEPÓSITO, CONEXIONES PROVISORIAS, OTROS. 

Se ejecutará el obrador de dimensiones adecuadas, para acopio de materiales, considerando para su ubicación los 

eventuales accesos para vehículos de carga y descarga. 

El Obrador deberá contar con un depósito para materiales, herramientas y equipos, como así también los espacios 

destinados al uso del personal de obra que sea necesario. Además contará con un lugar de acopio de elementos metálicos 

bajo cubierta, para evitar oxidación. 

Se deberá proveer los sanitarios provisorios para el personal de obra, guardando las condiciones de salubridad según lo 

indican las normas y/o reglamentaciones vigentes sobre el tema. 
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El propietario será el responsable de abastecer de los servicios necesarios para la obra en cuestión. En este caso, 

determinará lugares de abastecimiento de energía eléctrica y agua potable. La Empresa realizará las derivaciones 

necesarias desde estos puntos hasta el sitio de trabajo. 

Para la alimentación de fuerza motriz, se adoptará el criterio de instalar un tablero de obra con las protecciones necesarias 

reglamentarias. Este deberá estar a una altura mínima de 1,40 m. sobre nivel de terreno natural, protegido con puerta y 

llave. 

Todas las redes provisorias instaladas deberán ser revisadas quincenalmente. 

Lo indicado en este artículo se cumplirá hasta la Recepción Provisoria de la Obra. 

El Obrador deberá ejecutarse en sector indicado por personal de Ciudad Universitaria y La Inspección de obra. 

 

1.02. CARTEL DE OBRA. 

Se ejecutará un cartel de obra de acuerdo al modelo que se adjunta en el presente legajo. Se ubicará en el frente del 

establecimiento donde indique La Inspección de Obra.  

Deberá ser impreso en vinilo Premium color montado en soporte rígido (corrugado plástico de 400 gr/m2). Llevará ojales 

metálicos para su correcta sujeción. 

 

1.03. CERCO DE OBRA. VALLADOS. DELIMITACIONES 

La Contratista deberá proveer y ejecutar un vallado perimetral en el sector de trabajo de modo tal que toda el área de obras 

quede perfectamente protegida de posibles ingresos indeseados y/o accidentes a transeúntes. 

Se deberán implementar todos los recaudos necesarios a fin de proteger las instalaciones y edificaciones existentes y 

donde no se realizarán tareas correspondientes al presente legajo licitatorio. 

Será obligación de La Empresa colocar los letreros indicadores y cintas de delimitación  que sean necesarios a los efectos 

de alertar de los riesgos de accidentes y la prohibición del ingreso a cualquier persona ajena a la obra; de acuerdo a las 

exigencias de las reglamentaciones vigentes. 

 

1.04. PRELIMINARES VARIOS 

PLANOS MUNICIPALES Y OTROS 

El Contratista deberá observar fielmente las disposiciones contenidas en el Reglamento de Edificaciones Privadas de la 

Municipalidad de la ciudad, o lo estipulado en el digesto, resoluciones y/o disposiciones que esta municipalidad haya 

adoptado y se encuentre vigente, para ejecutar obras dentro de su ejido, vigentes a la fecha. 
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PLANOS CONFORME A OBRA 

Antes de la Recepción Provisoria de la Obra, el Contratista deberá suministrar a la Supervisión, en soporte digital, planos 

definitivos conforme a obra, según el siguiente detalle: 

a-  Planimetría general de obra. 

b- Detalle de todas las instalaciones incorporadas por el Contratista a la Obra con sus correspondientes memorias de 

cálculos y detalles de diseño. 

c- Planimetría de la totalidad de las estructuras ejecutadas. Cálculos y verificaciones a realizar por La Empresa. 

Los archivos deberán entregarse en formato CAD y PDF sin excepción. 

 

RUBRO 2 – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS 

2.1. 2.2 – DEMOLICIONES 

GENERALIDADES  

Comprende todas las tareas necesarias para realizar los pases correspondientes en estructuras y mamposterías existentes 

para ejecutar las instalaciones eléctricas, de acondicionamiento ambiental y desagües de agua de condensado solicitadas. 

Salvo indicación en contrario establecida en casos particulares, todos los materiales provenientes de las demoliciones 

quedarán bajo propiedad de La Empresa contratista, quien se encargará de retirar los mismos de la obra bajo su propio 

costo, incluyendo carga, transporte y descarga en nuevo destino.  

Los materiales extraídos no podrán emplearse en la nueva obra salvo expresa autorización de La Inspección mediante 

orden de servicio y/o determinación en el pliego.  

Las tareas de demolición se encuentran establecidas en proyecto y podrán ser mencionadas en planimetría adjunta, en el 

presupuesto y /o en el presente legajo.  

En el caso de que algún trabajo no resulte mencionado o se señale en forma generalizada respecto a algún ítem, se 

entenderá que La Empresa contratista consideró en su presupuesto todas las tareas que pudieran componerlo o 

complementarlo. 

La Empresa tendrá a su cargo la planificación, ejecución y costeo a su cargo del retiro, acopio y traslado de materiales de 

demolición, siguiendo las normativas provinciales y municipales establecidas para la Gestión y el manejo de los residuos 

sólidos urbanos y de la construcción. 

 

GENERALIDADES RETIROS DE INSTALACIONES O ELEMENTOS ESPECIFICOS 

Si se especifica especialmente que algún elemento o material quede bajo propiedad de la Universidad, La Empresa deberá 

retirar o ejecutar la extracción con los cuidados necesarios para evitar cualquier tipo de rotura o deterioro de las 
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instalaciones del edificio, dejando constancia de cada elemento retirado y su entrega a La Inspección mediante inventario 

manifestado en orden correspondiente. Deberá especificar tipo, cantidades y estado de lo entregado. 

 

2.1. -  DEMOLICION DE ESTRUCTURAS RESISTENTES (INCLUYE PISO Y CIELORRASO DEL SECTOR) 

La Empresa deberá demoler los sectores de losas donde se hace necesario realizar pases para ejecutar las instalaciones 

solicitadas en planimetría adjunta. Se incluirán en los trabajos el retiro de la fracción de piso de mosaico granítico y 

cielorraso de placas de roca de yeso correspondientes al área a demoler.  

Se pondrá especial cuidado en realizar los trabajos con suma profesionalidad y  prolijidad para asegurar y preservar 

estructuras y construcciones aledañas existentes.  

 

2.2. -  DEMOLICION DE MAMPOSTERIAS HCCA 

En la Circulación principal de planta baja, se deberán demoler mamposterías de HCCA existentes para ubicar un tablero 

independiente para los futuros equipos de aire acondicionado. Las tareas se harán en un todo de acuerdo a las 

generalidades del ítem y a lo solicitado en planos adjuntos. 

 

2.3. – REVOQUE INTERIOR MONOCAPA 

GENERALIDADES 

Las mezclas se batirán mecánicamente, dosificando sus proporciones en recipientes adecuados. No se  fabricará más 

mezcla de cal que la que se deba usar durante el día, ni más mezcla de cemento portland que la que vaya a usarse dentro 

del medio jornal de su fabricación. 

Toda mezcla de cal que hubiere secado o que no pudiere volver a ablandarse con las amasadoras sin añadir agua, serán 

desechadas. Igualmente será desechada sin intentar ablandarla, toda mezcla de cemento portland que haya comenzado a 

fraguar. 

Salvo los casos en que se especifiquen expresamente, los revoques tendrán un espesor mínimo de 1,5 cm en total, de los 

cuales entre 3 y 5 mm corresponderán al enlucido. 

Los revoques no deberán presentar superficies alabeadas, ni fuera de plomo, rebarbas u otros defectos cualesquiera. 

Tendrán aristas rectas. 

Para cualquier tipo de revoque, el Contratista preparará las muestras que la Inspección de Obra requiera hasta lograr su 

aprobación. 

Antes de comenzar el trabajo de revoques, se deberá verificar el perfecto aplomado de los marcos, el  paralelismo de las 

mochetas o aristas y la horizontalidad del cielorraso. 

Se deberá ejecutar puntos y fajas aplomadas con una separación mínima de 1,50 m., el mortero será arrojado con fuerza 
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sobre la mampostería para que penetre en las juntas o intersticios de la misma. 

La terminación del revoque se realizará mediante alisadores, logrando superficies sin depresiones ni alabeos, libre de 

manchas, rugosidades, ondulaciones y otras fallas. 

Será obligación de La Empresa reparar todos los revoques que resulten dañados en la realización  de las tareas de 

demolición y canaleteado de muros para ejecución de instalaciones. 

 

REVOQUE INTERIOR DOS EN UNO 

En todos los sectores donde se realicen tareas de demolición (incluyendo si sectores donde se hicieran canaleteos o pases 

en muros) y según se indique en planimetrías adjuntas, se deberán reparar las superficies ejecutando revoque monocapa 

dos en uno WEBER o marca equivalente.  

El área resultante será perfectamente lisa, con aristas vivas y rectilíneas, sin oquedades ni imperfecciones. 

Se deberá aplicar malla de fibra de vidrio en los encuentros de materiales diferentes (por ejemplo: mampostería y 

hormigón), en fisuras que pudieran existir, sobre cañerías que pudieran atravesar el mortero, respetando todas las juntas 

de dilatación. 

La Empresa, deberá corregir todos los defectos que presenten las mamposterías y los tabiques, enchapando el muro con 

dicha malla para evitar concentración de tensiones que provoquen grietas u otros defectos. 

Para la preparación de la mezcla, aplicación y tiempos de secado de la misma, se deberán respetar todas las indicaciones 

impartidas por el fabricante del producto. 

 

2.4. – TABIQUE DE PLACAS DE ROCA DE YESO. MEDIA PARED 

La Empresa deberá ejecutar montantes para pasaje de instalaciones con  tabiques de placa de roca de yeso DURLOCK o 

KNAUFF en un todo de acuerdo a los planos y detalles adjuntos cumpliendo exhaustivamente todas las indicaciones 

presentadas por los fabricantes de los productos a utilizar. 

La dimensión de las montantes se verificara y ajustara en obra en un todo de acuerdo a las estructuras de hormigón 

armado a sortear para poder realizar los pases de las instalaciones. 

Se deberá construir una estructura metálica compuesta por Soleras y Montantes, de chapa de acero cincada por inmersión 

en caliente, fabricados según Norma IRAM IAS U 500-243, con espesor mínimo de chapa 0,50mm más recubrimiento. Las 

Soleras se fijarán a vigas, losas o pisos mediante tarugos de expansión de nylon Nº8 con tope y tornillos de acero de 26mm 

de diámetro x 40mm colocados con una separación máxima de 0,60m. Dicha estructura se completará colocando 

Montantes y utilizando los perfiles Solera como guías. Las uniones entre perfiles se realizarán mediante tornillos 

autorroscantes de acero tipo T1punta aguja, con cabeza tanque y ranura en cruz. El profesional actuante determinará la 

altura máxima permitida construyendo con estos perfiles. 
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Sobre las caras de esta estructura se colocarán placas de roca de yeso de 12.5mm de espesor, fijándolas mediante 

tornillos autorroscantes de acero tipo T3 o T4 punta aguja, con cabeza trompeta y ranura en cruz. Las placas se podrán 

colocar de manera vertical u horizontal, en el último caso se comenzará a emplacar desde el borde superior de la pared. Se 

deberá dejar una separación de 10mm a 15mm entre las placas y el piso. 

Las juntas entre placas deberán estar conformadas por dos bordes del mismo tipo (recto o rebajado). 

Deberán quedar trabadas, tanto entre ambas capas de placa como en cada una de ellas. Las juntas verticales deberán 

coincidir con la línea de eje de los perfiles Montante sin excepción. 

El emplacado de paredes con aberturas se realizará con cortes de placa en “L”, evitando que las juntas coincidan con la 

línea del dintel o de las jambas. 

En la primera capa de placas la separación entre tornillos T2 podrá ser de hasta 60cm. En la segunda capa de placas los 

tornillos T3 se colocarán con una separación de 25cm o 30cm en el centro de la placa y de 15cm en los bordes que 

coinciden con el eje de un perfil, debiendo quedar rehundidos, sin desgarrar el papel de la superficie de la placa y a una 

distancia de 1cm del borde. 

En las aristas formadas por dos planos de placas de roca de yeso se colocarán perfiles Cantonera. 

Todos los encuentros con mampostería se deberán resolver con perfil Angulo de ajuste / perfil Buña Z / sellador de base 

acuosa pintable. 

Las uniones entre placas serán tomadas con cinta de papel microperforada y Masilla recomendada por fabricante aplicada 

en cuatro pasos, respetando el tiempo de secado entre cada capa de masilla, el cual dependerá del tipo de producto que se 

utilice. Las improntas de los tornillos T2 y T3 recibirán, al igual que los perfiles de terminación (cantoneras, ángulos de 

ajuste o buñas), dos manos de Masilla. 

Para un mejor comportamiento acústico y de resistencia al fuego, se deberá realizar el tomado de juntas en ambas capas 

de placas y colocar sellador y banda de material elástico en todo el perímetro de la pared. 

Antes de realizar los trabajos de pintura sobre las superficies, la Empresa deberá realizar un masillado total de la superficie, 

aplicando para ello dos manos de Masilla del tipo Lista Para Usar y respetando el tiempo de secado recomendado por 

fábrica entre ambas capas. 

La Empresa deberá poner especial atención en el paso de todas las cañerías que se indican en los planos respectivos; 

debiendo preverse las posiciones exactas de tomacorrientes o salidas y las tapas adecuadas que permitan una perfecta 

terminación. 

 

No se podrá dar comienzo al emplacado de los tabiques sin que La Inspección haya aprobado los trabajos 

realizados en la estructura sostén de los mismos. 
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2.5. – ZOCALOS EPS 

En el perímetro de los montantes a ejecutar con placas de roca de yeso se colocarán zócalos de EPS, ATRIM o 

equivalente calidad,  de 7 cm de alto en tono gris (de acuerdo al color del piso de mosaico granítico y zócalos existentes en 

los locales).  Antes de realizar la colocación se deberá presentar a La Inspección una muestra para su aprobación. 

 

2.6. – PINTURA LATEX INTERIOR 

GENERALIDADES 

Los trabajos de pintura se ejecutarán de acuerdo a reglas de arte, debiendo todas las obras ser limpiadas prolijamente y 

preparadas en forma conveniente antes de recibir las sucesivas manos de pintura, barniz, etc. 

Los defectos que pudiera presentar cualquier estructura serán corregidos antes de proceder a pintarla y los trabajos se 

retocarán esmeradamente una vez concluidos. No se admitirá el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas y 

otros defectos. 

Será condición indispensable para  la aceptación de los trabajos, que tengan un acabado perfecto, no admitiéndose  

señales de pinceladas, pelos, etc. 

El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias a los efectos de no manchar otras estructuras tales como vidrios, 

pisos, revestimientos, cielorrasos, panelerías, artefactos eléctricos, estructuras, etc., pues en el caso que esto ocurra, será 

por su cuenta la limpieza o reposición de los mismos a solo juicio de la Inspección de Obra.  

Los materiales a emplear serán en todos los casos de la mejor calidad dentro de su respectiva clase y de marca aceptada 

por la Inspección de Obra, debiendo ser llevados a la obra en sus envases originales, cerrados y provistos de sello de 

garantía.  

 

PINTURA LATEX EN MUROS INTERIORES 

Se aplicara pintura látex interior en las mamposterías HCCA a intervenir y tabiques de placa de roca de yeso a ejecutar.  

Se aplicará un mínimo de dos manos  de pintura látex interior color Blanco de ALBA, SHERWIN WILLIAMS o  calidad 

equivalente de marca reconocida en el mercado. Se deberá presentar una muestra a La Inspección para su aprobación 

antes de dar comienzo a los trabajos. 

Se respetarán modalidades de aplicación y tiempos de secado de acuerdo a las indicaciones del fabricante de los 

productos. 
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RUBRO 3 – INSTALACIONES ELECTRICAS 

3.1. - GENERALIDADES Y ALCANCES 

La presente obra se trata de la ejecución del tendido de un alimentador para el tablero de alimentación de los futuros 

equipos de climatización de las aulas existentes y los alimentadores para dichos equipos. 

La instalación se prevé para colocar dos equipos de aire acondicionado por aula del tipo Inverter de 9000 Fr/h cada y con 

alimentación de energía eléctrica monofásica. 

Las presentes especificaciones cubren la provisión de ingeniería, materiales y equipos, transporte, montaje, puesta en 

marcha y pruebas de funcionamiento de las instalaciones que se describen más adelante, para la realización de la obra con 

los fines para los que fue proyectada. 

Los principales trabajos comprendidos son los siguientes: 

 

 Adecuación del tablero principal del edificio agregando una nueva salida para el alimentador en cuestión. 

 Tendido del alimentador desde el tablero principal hasta el nuevo tablero del sistema de climatización. 

 Nuevo tablero de climatización en el sector de aulas de planta baja. 

 Armado e instalación del tablero de climatización. 

 Tendido de conductores de alimentaciones a los futuros equipos de aire acondicionado en planta baja y en planta alta. 

 Tendido de bandejas portacables en subsuelo para el posterior tendido de los conductores. 

 Realización de la puesta a tierra del nuevo tablero y equipotenciación con la actual. 

 

Las provisiones e instalaciones se ajustarán en un todo a las presentes especificaciones técnicas particulares y a los 

planos correspondientes. 

 

La propuesta comprenderá todos los materiales y trabajos necesarios, incluyendo aquellos no estén expresamente 

especificados y que fueran imprescindibles para una correcta y completa terminación de acuerdo a las reglas del buen arte 

y que asegure el cumplimiento para los fines propuestos. 

Los equipos de Aire acondicionado no forman parte de la presente obra. 

  

3.2. - INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

3.2.1. DESCRIPCIÓN 

Punto de suministro: Se deberá adecuar el actual tablero principal para permitir la conexión de este nuevo alimentador 

con su correspondiente protección. 
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Tendido del alimentador principal: Se realizará desde el tablero general antes mencionado hasta el nuevo tablero del 

sistema de climatización objeto del presente trabajo. Para esto se realizarán un tendido por bandejas con cable subterráneo 

de baja emisión de humos y libre de halógenos. 

Tablero de climatización (TSAA01): Ubicado en planta baja en el sector de aulas. Su esquema unifilar y ubicación se 

encuentran indicados en los planos. Para este tablero se debe realizar una puesta tierra y equipotenciar con la puesta tierra 

del edificio. 

Tendido de alimentadores Equipos aire acondicionado: Se realizan desde el tablero TSAA01 hasta cada una de las 

cajas de cambio de cable ubicadas bajo cada aula. Para esto se realizarán un tendido por bandejas con cable subterráneo 

de baja emisión de humos y libre de halógenos. 

Alimentación de Equipos aire acondicionado: Desde las cajas de cambio de cable hasta los tomacorrientes de los AA, 

se debe realizar una cañería desde la mencionada caja, atravesando las losas de PB y PA, formando un montante vertical 

desde subsuelo a PA. Dos tomas por aula.  

Instalación eléctrica: Todas las alimentaciones de los equipos de aire acondicionado a instalar a futuro en el edificio se 

desarrollarán de acuerdo con la Reglamentación para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en Inmuebles de la 

Asociación Electrotécnica Argentina Sección 771, Sección 701 y lo establecido en los planos entregados.  

 

3.2.2. CONDICIONES AMBIENTALES CONSIDERADAS PARA EL DESARROLLO DEL ANTEPROYECTO 

Temperatura ambiente comprendida entre    -5ºC y 40ºC 

Humedad atmosférica comprendida entre    5% y 95% 

Altitud         menor a 2000 metros 

Presencia de agua        despreciable 

Presencia de sustancias corrosivas o contaminantes:   Normal 

Vibración         Baja 

Influencia electromagnética o ionizante   Despreciable 

Efectos sísmicos       Despreciables 

Descargas atmosféricas      Exposición indirecta 

 

3.2.3. - DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS Y MATERIALES 

Los materiales a emplear serán todos de primera calidad, cumpliendo con las especificaciones dispuestas por la Secretaría 

de Comercio de la Nación según Resolución Nº 63/83 de la ley 22.802, las normas IRAM y las pautas que enumeramos a 

continuación. 
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3.2.3.1. CANALIZACIONES ELECTRICAS 

La Sección incluye 

A. Las canalizaciones eléctricas, indicadas en los planos y en estas especificaciones. Los trabajos de canalizaciones 

eléctricas incluyen, pero no se limitan a: 

a. Canalizaciones embutidas. 

b. Canalizaciones subterráneas o por contrapisos. 

c. Bandejas portacables. 

 

Secciones relacionadas 

Dado que los trabajos incluidos en la presente sección guardan intima relación con tratamientos incluidos en otras 

secciones, el Contratista tendrá en cuenta: 

A. Puesta a Tierra 

B. Cablificación 

C. Tableros Eléctricos 

 

Normas y reglamentaciones de Referencia 

A. IRAM 2005 Caños de acero roscado y sus accesorios para instalaciones eléctricas. 

B. IRAM 2206-3 Caños de policloruro de vinilo, PVC rígido para instalaciones eléctricas. 

C. IRAM IAS U500-2502 Caños de acero para conducción de fluidos para usos comunes. 

D. Reglamentación para la ejecución de instalaciones eléctricas en inmuebles de la AEA. 

E. Reglamentaciones Municipales vigentes 

 

Materiales 

A. Caños de PVC libres de halógenos y de baja emisión de humos según Norma IRAM. 

B. Bandejas portacables en chapa de acero BWG 16 (1,60 mm) galvanizadas del tipo escalera. 

C. Cajas construidas en chapa D.D. de 1,24 mm de espesor, recubiertas con pintura negra brillante. Según norma IRAM 

2005/72. 

D. Cajas de PVC respondiendo a la norma IRAM IEC 60670 - 2002 
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Disposiciones Generales 

A. El radio de curvatura responderá a las recomendaciones emitidas por los fabricantes de cables y será superior como 

mínimo a 6 veces el diámetro exterior del caño. Los mismos se realizarán en todos los casos con máquina dobladora o 

curvador manual, cuidando de no tener disminución del diámetro interior. 

B. El diámetro interior de los caños será tal que la sección ocupada por cables no supere el 35% de la sección total. 

C. Los caños se colocarán con pendiente hacia las cajas para impedir la acumulación de agua condensada. 

D. La soportería utilizada, deberá ser de hierro galvanizado. Todas las tuercas serán fijadas por medio de doble arandela, 

una plana y una arandela de seguridad. 

E. Los bulones, tuercas, arandelas, serán bicromatizados. 

F. Las ubicaciones y alturas de instalación de las cajas se encuentran indicadas en los planos respectivos.  

 

Canalizaciones embutidas 

A. Los caños y las cajas de paso y derivación a utilizar sobre cielorrasos, losas y paredes salvo indicación expresada en 

planos, serán de PVC normalizado IRAM de baja emisión de humos y libre de halógenos.  

B. Las cajas estarán ubicadas de forma tal que sean siempre accesibles y no afecten la estética del lugar en que se hallen 

emplazadas. 

C. La fijación de caños y cajas se realizará con accesorios de soporte construidos con planchuelas, grampas y elementos 

galvanizados. 

D. Se evitará la colocación de caños en forma de "U"; cuando esto no sea posible se utilizarán caños de PVC rígido o de 

HºGº, y conductores de protección adecuada tipo Sintenax. 

E. No se permite el empleo de cañerías de PVC enrollables, tanto corrugadas como lisas. Cuando se realizan cañerías 

embutidas de PVC IRAM, la misma deberá empotrarse a 5 cm de profundidad y cubrirse con un mortero realizado con 3 

partes de arena fina y una de cemento, con un ancho mínimo de 3 cm a cada lado de la cañería. 

F. Para el tapado de todas las cañerías se prohíbe expresamente el uso de morteros que contengan incorporada cal. 

 

Canalizaciones a la vista 

A. Las uniones entre cañerías se efectuarán mediante cuplas debidamente pegadas. 

B. Los caños se fijarán a paredes mediante grapas reforzadas de una pata, fijadas sobre banquitos de soporte construidos 

por planchuela galvanizada de espesor 3/16". 

C. Estos últimos se fijarán por medio de brocas o insertos metálicos a la mampostería y hormigón. 

D. La distancia mínima entre soportes será la correspondiente al análisis de carga. 
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E. Cuando se presente el caso de dos o más cañerías paralelas entre sí, se utilizarán rieles de sostén tipo Olmar fijados la 

estructura con grapas de la misma procedencia que vincularán a las cañerías con dichos rieles. Se deberá prestar especial 

cuidado al paralelismo entre las mismas. 

F. En todos los casos, estas serán tendidas en direcciones paralelas a las de los paramentos de los locales respectivos, 

en forma ordenada, dentro de lo posible agrupadas en "racks" aunque ello implique un mayor recorrido. 

G. Se instalará con una separación mínima de 3 mm entre caños paralelos y estos a la estructura o pared de soporte, 

salvo indicación expresa en contrario. 

H. Las cañerías serán continuas entre cajas y colocadas en lo posible en línea recta o en su defecto con curvas suaves. 

No se permite el empleo de codos. 

I. Las uniones se reducirán al mínimo imprescindible. 

 

Canalizaciones  

Para el tendido de conductores se emplearán bandejas portacables de chapa y caños de PVC de baja emisión de humos y 

libre de halógenos.  

 

3.2.3.2. - CABLIFICACION 

La Sección incluye 

A. La cablificación, indicada en los planos y en estas especificaciones. Los trabajos de cablificación incluyen, pero no se 

limitan a: 

a. Distribución de energía. 

b. Cablificación para Fuerza Motriz. 

c. Cablificación para Tomas. 

d. Conexión de Conductores. 

e. Empalmes y derivaciones de conductores. 

 

Secciones relacionadas 

Dado que los trabajos incluidos en la presente sección guardan intima relación con tratamientos incluidos en otras 

secciones, el Contratista tendrá en cuenta la complementación de especificaciones respectivas. 

A. Puesta a Tierra 

B. Canalizaciones Eléctricas 

C. Tableros Eléctricos 

D. Sistemas, Dispositivos y Artefactos de Iluminación 
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Normas, especificaciones y reglamentaciones de Referencia 

A. IRAM 62667 Conductores de cobre aislado con policloruro de vinilo PVC para instalaciones fijas interiores. 

B. IRAM 62666 Conductores de cobre aislado con policloruro de vinilo PVC para instalaciones subterráneas. 

C. IRAM 2178 Cables de energía aislados con dieléctricos sólidos extruidos para tensiones nominales de 1,1 kV a 33 kV. 

D. IRAM 2022 Conductores cableados simples, concéntricos de cobre recocido. 

E. Reglamentación para la ejecución de instalaciones eléctricas en inmuebles de la Asociación Electrotécnica Argentina. 

 

Materiales 

A. Cables subterráneos de baja tensión: Serán de cobre, construidos y ensayados de acuerdo a Norma IRAM 62266 y 

sus normas relacionadas, además de estar en concordancia con la norma internacional IEC 62266. Tensión nominal de 

servicio hasta 1.100 Volt. Su aislación será en PVC libre de halógenos. Serán de las secciones indicadas en planimetría. 

Instalación dentro de cañerías metálicas o plásticas, bandejas porta cables, cañeros, y/o directamente enterrados. 

B. Cables unipolares flexibles de baja tensión: Serán de cobre, construidos y ensayados de acuerdo a Norma IRAM 

62267 y sus normas relacionadas, además de estar en concordancia con la norma internacional IEC 62267. Tensión 

nominal de servicio hasta 7500 Volt. Temperatura de utilización entre -5 ºC y 70 ºC. Serán de las secciones indicadas en 

planimetría. Instalación dentro de cañerías metálicas o plásticas. Para la puesta a tierra se emplea el conductor bicolor 

(verde y amarillo), para las fases: R, S y T: Rojo, negro y marrón, y para el neutro: celeste. Para la puesta tierra dentro de 

cañerías no utilizar el cable desnudo. Para los retornos es conveniente la utilización de otros colores como el blanco y gris.  

C. Terminales pre-aislados para cables de hasta 10 mm² de sección. 

D. Terminales de cobre estañados para cables de secciones mayores de 10 mm2 con protección mediante espaguetti 

termocontraible de sección adecuada. 

 

Disposiciones Generales 

A. Para las alimentaciones de fuerza motriz en instalaciones por bandeja se utilizarán cables del tipo subterráneo de baja 

emisión de humos y libre de halógenos. 

B. En instalaciones interiores, salvo indicación expresa, que estén ejecutadas totalmente en cañerías y cajas se utilizará 

cables aislados con PVC de baja emisión de humos y libre de halógenos aptos para 750V de sección mínima 1,5mm2. 

C. La conexión de conductores con bornes de aparatos en general se hará con terminales de compresión de cobre 

estañado pre-aislados en secciones de hasta 10 mm² y con aislamiento con termocontraíble para secciones mayores. 

D. El tendido de los cables se realizará con los siguientes colores: Neutro: Color celeste, Conductor de protección: bicolor 

verde-amarillo, Fase R: color castaño, Fase S: color negro, Fase T: color rojo 

E. Se dejará previsto en cada caja un exceso de cable arrollado de 15 cm como mínimo. 
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F. Los conductores en bandeja deberán ser identificados en forma clara en todo su recorrido indicando el circuito a que 

corresponden. Esta identificación deberá colocarse como mínimo cada 5 metros. 

 

Empalmes y Derivaciones 

A. No se permitirán uniones ni derivaciones de conductores en el interior de los caños, las cuales deberán realizarse 

únicamente en las cajas. 

B. En instalaciones interiores que estén ejecutadas totalmente en cañerías y cajas las uniones y derivaciones de 

conductores de secciones de hasta 2,5 mm2 inclusive podrán efectuarse intercalando y retorciendo sus hebras asegurando 

una correcta continuidad de la aislación mediante un recubrimiento con cinta aisladora plástica. En el caso de más de 2 

(dos) conductores o de secciones mayores a 2,5 mm2 deberán utilizarse borneras de conexión. 

C. Las uniones entre distintos tipos de cable, por ejemplo, los del tipo subterráneo por bandejas con otros conductores 

unipolares flexibles para cañerías se realizarán en cajas de pase con borneras componibles. 

 

3.2.3.3. PUESTA A TIERRA 

La Sección incluye 

A. Ejecución de la puesta a tierra de acuerdo con la reglamentación para la ejecución de instalaciones eléctricas en 

inmuebles de la AEA. 

Los trabajos de puesta a tierra también deberán incluir: 

a. Conexionado de todas las partes metálicas. 

c. Conexión de las partes metálicas no conductoras de los tableros y equipos varios, así como bandejas portacables y 

canalizaciones metálicas en general. 

d. Equipotenciacion con el sistema de protección contra rayos y con la puesta a tierra existente actualmente. 

 

Secciones relacionadas 

Dado que los trabajos incluidos en la presente sección guardan intima relación con tratamientos incluidos en otras 

secciones, el Contratista tendrá en cuenta la complementación de especificaciones respectivas. 

A. Cablificación 

B. Canalizaciones Eléctricas 

C. Tableros Eléctricos 

D. Sistemas, Dispositivos y Artefactos de Iluminación 

E. Sistema de captación de descargas atmosféricas 

Normas y reglamentaciones de Referencia 
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A. IRAM 2281-1 Puesta a tierra de sistemas eléctricos consideraciones generales. 

B. IRAM 2281-3 Puesta a tierra de sistemas eléctricos, instalaciones industriales y domiciliarias y redes de baja tensión. 

C. Norma IRAM 2184-1 y 2184-1-1 Sistemas de protección contra descargas atmosféricas 

D. Reglamentación para la ejecución de instalaciones eléctricas en inmuebles de la Asociación 

E. Electrotécnica Argentina. 

 

Materiales 

A. Cable de cobre electrolítico desnudo de formación de 7 (siete) hilos. Serán en cobre, construido y ensayado de acuerdo 

a Norma IRAM 2004 (Ed. 1973) y sus normas relacionadas, además de estar en concordancia con la norma internacional 

ASTM B8. Son especialmente diseñados para sistemas de puesta a tierra. Serán de las secciones indicadas en 

planimetría. Instalación dentro de cañeros, bandejas porta cables y/o directamente enterrados. 

B. Cable de cobre electrolítico aislado con policloruro de vinilo, PVC, bicolor verde-amarillo de sección mínima 2,5mm², de 

baja emisión de humos y libre de halógenos. 

C. Jabalinas tipo Copperweld de cobre para hincar en el terreno, con accesorios del mismo fabricante y cámaras de 

inspección. Deben cumplir con los requerimientos de la norma IRAM 2309 y UL 467. Poseen núcleo de acero trefilado al 

carbono SAE 1010/1020, revestido con cobre electrolítico con un 98% de pureza. Esta capa de cobre debe ser realizada 

por electro deposición catódica. Este elemento debe contar con su extremo inferior aguzado, de manera de facilitar su 

hincado. El diámetro y largo de estos electrodos se encuentran indicados en los planos. 

D. Cuando sea necesario el empleo de mordazas de conexión, las mismas serán de bronce con bulón de bronce, o bien, 

grampas de cobre de compresión en frío. 

E. Las barras de cobre serán de altísima pureza. 

F. Soldaduras cuproaluminotérmicas: Deben realizarse dentro de un molde de grafito fabricado de acuerdo al tipo de 

unión que vayamos a realizar. La carga a emplear también dependerá de cada tipo de unión. Todo estará de acuerdo con la 

Norma IRAM 2315. 

G. Barras equipotenciadoras: Es el lugar en el cual se conectan todos los electrodos (verticales y horizontales) de puesta 

a tierra. Es el lugar donde se realizan las desconexiones para las respectivas mediciones. Se ubican dentro de las cámaras 

de paso de los cañeros de distribución eléctrica en las cuales se encuentran instalados electrodos verticales. La conexión 

de los distintos conductores de puesta a tierra a la misma, se realizan mediante el empleo de terminales de cobre estañado 

debidamente identados y conectados mediante bulón con arandela plana y grover. La sección de esta barras será de 30x5 

mm y se instalaran en las cámaras mediante el empleo de aisladores epoxi de D = 40 mm adosados a las paredes de las 

mismas. El largo de la barra dependerá de la cantidad de conductores a conectar, adoptándose como mínimo un largo de 

250 mm. 
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EJECUCION 

A. Siguiendo los lineamientos establecidos en la norma IRAM 2281, se realizará la puesta a tierra de servicio del nuevo 

tablero.  

B. Todas las jabalinas estarán interconectadas mediante cable de cobre desnudo enterrado, conformando un mismo 

sistema, de sección adecuada al cálculo correspondiente. 

C. Los valores de resistencia de puesta a tierra para la instalación eléctrica deberán ser menores que 2 ohms. Se deberá 

prestar cuidado con la coordinación de tierras y selectividad de protecciones que estará a cargo de la empresa instaladora. 

 

Disposiciones Generales 

A. Se deberá equipotenciar todas las partes metálicas (bandejas portacables, envolvente de tableros y cajas finales) 

uniéndolas con cables y accesorios según se requiera. 

B. Todas las partes metálicas normalmente no conductoras de: tableros y equipos varios, así como bandejas portacables, 

canalizaciones metálicas en general (si fuera necesario colocar alguna), deberán estar conectadas al mismo sistema de 

puesta a tierra. 

C. Las superficies de contacto a unir o conectar deberán limpiarse cuidadosamente, liberándolas de pintura, grasitud u 

óxido antes de su vinculación. 

D. La conexión se efectuará con cable de cobre aislado de sección mínima 2,5 mm2, bicolor verde-amarillo según lo 

especificado en el punto 2.1 de esta sección. 

E. Las secciones mínimas de cables a utilizar, salvo indicación en contrario, serán función de la sección del conductor de 

alimentación de energía según la siguiente tabla: 

Hasta 6 mm2    4 mm2. 

Hasta 10 mm2    6 mm2. 

Hasta 25 mm2  10 mm2. 

Hasta 35 mm2  16 mm2. 

Hasta 50 mm2  25 mm2. 

Hasta 70 mm2  35 mm2. 

Mayores  50 mm2. 

 

Las secciones indicadas en la tabla son válidas solamente para el caso que estén cubiertos los niveles de cortocircuito 

previstos en el tramo correspondiente de la instalación. 



 

 Universidad Nacional del Litoral 

Dirección de Obras y Servicios Centralizados 

Dirección de Construcciones Universitarias 

San Jerónimo 3575 (S3002FBA) Santa Fe 

Tel: 342 – 4587800  Interno 1121/29 

Email: construcciones@unl.edu.ar 

 

 

F. Cuando los cables alimentadores de un grupo de equipos viajen por una misma bandeja, se admitirá el uso de un único 

cable colector de puesta a tierra con derivaciones a cada equipo. En este caso el dimensionamiento del cable colector se 

hará de acuerdo al conductor alimentador de mayor sección, y previendo el tendido de futuros alimentadores. 

G. Las conexiones y derivaciones se efectuarán por medio de terminales de morsetería adecuada o soldadura tipo 

Cadweld, no admitiéndose uniones por simple retorcido. 

H. Se deberán colocar en el punto de hincado de la jabalina la correspondiente cámara de inspección. Esta será de 

dimensiones adecuadas de forma de permitir un acceso para mantenimiento cómodo. 

 

3.2.3.4.  TABLEROS 

3.2.3.4.1- TTAABBLLEERROO  SSEECCCCIIOONNAALL DE CLIMATIZACION (TSAA01) 

Se construirá en chapa de acero al carbono doble decapada B.W.G. nro. 18 punzonada y plegada. Con perforaciones 

destinadas a la fijación de bandejas. Grado de protección IP55 según IRAM 2444. La protección superficial será por 

desengrasado, lavado y fosfatizafo por inmersión en caliente. Seguido de secado y pasivado, para luego dar una 

terminación superficial de base polyester en polvo por deposición electrostática con un espesor mínimo de 70 micrones.  

Color para la estructura, frentes, puertas, laterales, soportes, correderas, ventilaciones, contrafrentes, fondos y techo Beige 

RAL7032 texturado. Las bandejas porta elementos anaranjadas RAL2003 lisas.  

Puerta fabricada en chapa de acero al carbono doble decapada B.W.G. nro. 18 punzonada y plegada. Con 

refuerzos perimetrales y montada sobre bisagras metálicas semiocultas. Cerrando sobre laberinto con burlete de 

poliuretano continúo. Con cierre de ¼ vuelta. 

Este gabinete contará con bandeja porta elementos con regulación de profundidad y contrafrentes calados abisagrados. 

  

3.2.3.4.2. MATERIALES 

a) - Interruptores termo magnéticos para riel DIN 1 a 63 A 

Son los dispositivos mecánicos de conexión capaces de establecer, soportar e interrumpir corrientes en las condiciones 

normales del circuito, así también como de establecer, soportar durante un tiempo determinado e interrumpir corrientes en 

condiciones anormales especificadas del circuito, tales como las de cortocircuito. 

Los interruptores serán del tipo automáticos y limitadores de tipo modular adaptables a riel DIN 35 mm y responderán a las 

normas IEC 60898 e IEC  60947-2, VDE 0641 e IRAM 2169. 

Sus curvas de disparo responderán a las C o D según los casos. 

Serán todos de clase 3. 

El poder de corte bajo IEC 898 se indica en los planos de diagramas unifilares correspondientes y es acorde a la corriente 

de cortocircuito máxima que puede verificarse en el tablero en cuestión. El mismo nunca podrá ser inferior a 6 kA. 
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Deberán poseer un cierre brusco y una cantidad de maniobras no menor a 20.000 ciclos (A-C). 

Grado de protección IP 20. 

Temperatura de funcionamiento entre -20 ºC y 55 ºC. 

Sección de conductores entre 0.75 y 25 mm². 

Los interruptores deberán poseer entradas de alimentación que permitan la colocación de peines de conexión, a fin de 

evitar puentes y guirnaldas que atenten contra la seguridad de la instalación y del personal de operación a fin de mejorar la 

continuidad de servicio. 

Las partes bajo tensión no deberán ser accesibles en forma accidental. 

El disparo por sobrecarga o por cortocircuito deberá producirse aún cuando en forma mecánica se mantenga la palanca en 

posición de conexión. 

 

b) - Interruptores diferenciales para riel DIN – 10/30/100/300 mA 

Son los elementos diseñados para funcionar automáticamente cuando la corriente diferencial excede un valor determinado.  

Los interruptores serán del tipo automáticos, de tipo modular adaptables a riel DIN 35 mm y responderán a las normas IEC 

61008, VDE 0664 e IRAM 2301. 

Sus curvas de disparo responderán a las C o D según los casos. 

La corriente nominal de los mismos, y su clase, se encuentran indicadas en los diagramas unifilares. Su sensibilidad será 

de 30 mA. 

Tiempo de disparo para In menor a 200 mseg y para 5 In menor a 40 mseg.  

Deberán poseer un cierre brusco y una cantidad de maniobras no menor a 20.000 ciclos (A-C). 

Grado de protección IP 20. 

Temperatura de funcionamiento entre -5 ºC y 55 ºC. 

Sección de conductores entre 0.75 y 25 mm². 

Las partes bajo tensión no deberán ser accesibles en forma accidental. 

El disparo deberá producirse aún cuando en forma mecánica se mantenga la palanca en posición de conexión. 

 

c) – Interruptores automáticos en caja moldeada de 100/160/250/400/630 Amper 

Los interruptores automáticos en caja moldeada responderán a las recomendaciones generales de la IEC 947 - 1 y - 2 

Serán de categoría A con un poder asignado de corte en servicio (Ics) igual al 100% del poder de corte último (Icu) para 

una tensión de empleo de 400 V como mínimo.  

Tendrán una tensión asignada de empleo de 690 Vca (50/60 Hz), 

Tendrán una tensión asignada de aislación de 750 Vca (50/60 Hz), 
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Serán aptos para el seccionamiento según la norma IEC 947-2 § 7-27. 

Serán concebidos para ser montados verticalmente u horizontalmente sin reducción de las prestaciones. Podrán ser 

alimentados por los bornes superiores ó inferiores sin reducir las prestaciones  

Presentarán una aislación clase II (según IEC664) entre la cara anterior y los circuitos de potencia internos 

El mecanismo de funcionamiento de los interruptores automáticos caja moldeada será del tipo con cierre y apertura bruscos 

con disparo libre de la palanca de operación. Todos los polos deberán manipular simultáneamente en caso de apertura, de 

cierre y de disparo. 

Serán accionados por una manija que indica claramente las tres posiciones ON (I), OFF(O) y TRIPPED (disparado). 

A fin garantizar un seccionamiento con corte completamente aparente conforme a la norma IEC 947-2 y 7-27: 

Estarán equipados con un dispositivo de apertura adicional de su relé de protección magneto térmico o electrónico que 

provoque el disparo por corrientes de cortocircuito de alto valor. 

Tendrán una durabilidad mecánica y eléctrica al menos igual a 3 veces el mínimo requerido por la norma IEC 947-2. 

Los interruptores automáticos caja moldeada serán equipados con relés completamente intercambiables:  

Protección magneto térmica 

Compuesta por un térmico para garantizar la protección contra las sobrecargas y por un magnético para la protección 

contra los cortocircuitos.  

 

d) – Seccionadores rotativos bajo carga 

Los seccionadores rotativos bajo carga responderán a las recomendaciones generales de la IEC 947 – 1, 3, y 5. 

Deben satisfacer las normas de tropicalización T2 según las siguientes normas CEI 68-2-30 (tasa de humedad relativa de 

95% a 55ºC – clima cálido y húmedo) y CEI 68-2-11 (ensayo en niebla salina). 

Estos seccionadores deben realizar seccionamiento de corte plenamente aparente, tal como lo define la norma CEI 947-3. 

La posición de seccionamiento corresponde a la indicación “0”. La empuñadura no puede indicar “0” sino están 

efectivamente abiertos los contactos.  

Grado de protección I P40 según IEC 529. 

Tensión de aislamiento 690 Vca. 

 

e) – Portafusibles seccionables modulares con fijación a riel DIN 

Responden en su fabricación a las normas UNE 21-103, NFC 63210, NFC 20040, VDE 0636 e IEC 408. 

Deben ser de dimensiones acordes para permitir su instalación en gabinetes para termo magnética y junta a ellas. 

Deben ser aptos para alojar cartuchos fusibles ACR 8,5x31,5 mm, o bien, 10x38 mm. 
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Sistema de fijación a presión para montaje sobre riel DIN 46277 simétrico. Sus partes bajo tensión deben ser sólo 

accesibles mediante el empleo de herramientas. La capacidad de operación no debe degradarse ni con el tiempo, ni con la 

cantidad de operaciones. Su envolvente debe ser de poliamida con fibra de vidrio o material equivalente. Debe poseer 

propiedades de autoextinguibilidad. Sus contactos deben ser de cobre electrolítico de alta pureza. Grado de protección IP2. 

Los fusibles serán de tamaño acorde al seccionador utilizado y clase gL. 

 

f) Gabinetes 

Chapa: 

Construido íntegramente en chapa laminada B.W.G. Nº 16 y 18 (según los tamaños), plegada y soldada. Grado de 

protección mínimo IP 55, según IEC 529. 

Con tratamiento, previo a la pintura, de desengrasado, fosfatizado y posterior pasivazo, que garantiza elevada adherencia y 

resistencia. 

Terminación superficial con pintura a base de polvos poliéster/epoxi por deposición electrostática de 70 micrones de 

espesor o base con 2 manos de antióxido de buena calidad y posteriormente pintada con dos manos de pintura acrílica 

texturada. 

Colores indicados en los planos respectivos, exterior RAL 7032, zócalos RAL 7020 y bandejas y contrafrentes RAL 2003 

Capacidad y dimensiones indicadas en planos. 

 

g) Portabarras 

Los portabarras son de resinas epoxídicas. Deben ser de diseños compactos y su forma y dimensión acordes a las barras 

que soportan. 

 

h) Bornes y canales de cables para tableros 

Serán de materiales termoplásticos (Poliamida), flexibles y de alta resistencia mecánica. Deben estar libres de materiales 

halógenos y fosforados, como así también libres de asbesto, cadmio y metales pesados, de manera que su combustión sea 

de muy baja toxicidad. 

Sus elementos conductores serán cobre y latón de altísima pureza. 

Su construcción se basará en las normas IEC 60947-7-1/2 y EN 60947-7-1/2. 

Los bornes serán de montaje universal, es decir, tanto en riel DIN EN 50035 o DIN EN 50022. 

Tendrán resistencia a la llama de acuerdo a UL94 clase V0. 

Deben permitir la colocación de numeración en ambos lados del borne. 

Los bornes de puesta a tierra serán bicolores verde y amarillo. 
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Los canales de cables para tableros serán de PVC autoextinguible, aptos para temperaturas de trabajo entre -5ºC y 60ºC, 

del tipo ranurado, con grado de protección IP20. 

 

3.2.4.  TOMACORRIENTES 

3.2.4.1. TOMACORRIENTES  

Los bastidores y tapas serán de material plástico flexible (no metálico), ignífugos y aislantes. Serán aptas para montaje en 

cajas de 50x100 mm y los módulos tendrán medidas aproximadas de 25x45 mm. El bastidor deberá quedar oculto a la vista 

y no podrá servir como tapa. El encastre de los módulos sobre el bastidor será a presión sin la necesidad de emplear 

elementos extras de fijación (sunchos, tornillos, etc.).  

Para el caso de los tomacorrientes, los mismos serán de 2 patas planas inclinadas y una tercera recta para la conexión a 

tierra. Aptos para corrientes de 20 A. 

El color de los módulos y tapas será blanco. 

 

MARCAS: 

Caños plásticos y accesorios:  Gewiss – Sistelectric – Sica 

Cajas de chapa:    9 de Julio 

Gabinetes metálicos para tableros: Gen-Rod – Schneider Prisma - ABB 

Interruptores termomagnéticos:  Siemens – ABB - Schneider 

Interruptores en caja moldeada:  Siemens – ABB - Schneider 

Seccionadores rotativos:   Siemens – ABB - Schneider 

Borneras:     Zoloda – Schneider 

Cables Baja tensión:   Prysmian – IMSA 

Tomacorrientes:    Plasnavi Roda – Cambre siglo XXI 

Termo contraíbles:    Raychen - EMyCo 

Puesta a Tierra y soldadura:  Gen-Rod – Fasten – Cadwell 

Cajas estancas:    Roker 
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RUBRO 4 – DESAGÜES Y PRE INSTALACIONES 

4.1 / 4.2 DESAGUE DE AGUA DE CONDENSADO 40 y 110 mm DE DIAMETRO 

Se dejará prevista dentro de la montante de placas de roca de yeso la cañería de desagüe de agua de condensado de los 

futuros equipos de aire. Se utilizarán caños de PVC (espesor 3.2 mm)  de 40 mm de diámetro y colectores de 110 mm que 

derivarán los líquidos hacia el canalón de HºAº indicado en planos adjuntos. 

Sera obligación de La Empresa incluir todos los elementos y accesorios que se hagan necesarios para dejar las 

instalaciones fijadas e instaladas correctamente. 

 

4.3 / 4.4. CAÑERIAS DE PRE INSTALACION PARA FUTUROS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO. PLANTA BAJA Y 

PLANTA ALTA 

Se dejará prevista dentro del montante de placas de roca de yeso la cañería para la futura conexión entre equipos 

interiores y exteriores de aire. Se utilizarán caños de PVC (espesor 3.2 mm)  de 60 mm de diámetro. Se deberán ejecutar 

los tramos completos desde el interior de los locales hasta la futura ubicación de las unidades condensadoras. 

Será obligación de La Empresa incluir todos los elementos y accesorios que se hagan necesarios para dejar las 

instalaciones fijadas e instaladas correctamente. 
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